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REUNIÓN NºCF-CS 4-24 CELEBRADA EL 10 DE JUNIO DE 2024 

 
ACUERDOS 

 
1. Se Aprobó el Acta NºCF-CS 3-24 de la reunión celebrada el 13 de mayo de 2024. 

 
Informe de la Comisión Académica de los Consejos de Facultades y del Consejo 
de Centros Regionales. 

 

2. Se APROBÓ el Informe Especial de una (1) posición para profesor regular en el 

Departamento de Psicología Industrial, Organizacional y Social, Área de Psicología 

Social de la Facultad de Psicología, campus, bajo el Registro N°01-2705-02-01-21. 

 
B. RESULTADOS: 
B.1.  En el siguiente cuadro se presentan los resultados finales de los participantes 

en el Concurso de una (1) posición para Profesor Regular en el Departamento de 

Psicología Industrial, Organizacional y Social, Área de Psicología Social, de la 

Facultad de Psicología, en el Campus, bajo el Registro Nº01-2705-02-01-21, después 

de la adjudicación del Profesor Julio Mauricio lsidore H. 
Cuadro  

Nombre Cédula 

Puntuación 

Comisión 
de 

Concurso 

Comisión 
Académica de los 

Consejos de 
Facultades y del 

Consejo de Centros 
Regionales 

Años como 
profesor en la 
Universidad de 

Panamá 

Julio lsidore 3-98-517 259.33 

Se le adjudicó una cátedra en el Área de 
Psicología Social, en el Centro Regional 
Universitario de Colón, bajo registro No. 
05-2705-02-01-21, en la categoría de 
profesor Titular I(uno). 

Virginia Alicia León 8-245-286 193.26 207.79 6.5 
Juan Emilio Villar 9-124-1991 225.90 190.55 9.5 

 
C. RECOMENDACIONES: 

 

Considerando los antecedentes y resultados del concurso de una (1) posición para 

Profesor Regular en Departamento de Psicología Industrial, Organizacional y Social, 
Área de Psicología Social, de la Facultad de Psicología, en el Campus, bajo el Registro 

Nº01-2705-02-01-21, la Comisión Académica de los Consejos de Facultades y del 

Consejo de Centros Regionales, recomienda al Consejo de Facultades de Ciencias de 

la Salud, lo siguiente: 

C.1. Evaluar a los participantes con la puntuación señalada en la columna de la 

Comisión Académica que se indica en el cuadro. 
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C.2. Con base al Artículo 197 del Estatuto de la Universidad de Panamá 
Adjudicar la posición para Profesor Regular en el Departamento de Psicología 

Industrial, Organizacional y Social, Área de Psicología Social, de la Facultad de 

Psicología, en el Campus, bajo Registro N°01-2705-02-01-21, a la profesora 
Virginia Alicia León Córdoba en la categoría de Profesor Auxiliar, ya que 

obtuvo doscientos siete puntos con setenta y nueve centésimas (207.79) y tiene 

seis y medio (6.5) años como Profesora en la Universidad de Panamá tal como 

se establece en el Estatuto de la Universidad de Panamá. 

          
C.3. Notificar a la profesora Virginia Alicia León Córdoba, del resultado del 

concurso de una (1) posición para profesor regular en el Área de Psicología Social 

conforme a lo establecido en el Estatuto de la Universidad de Panamá, artículo 

197; y el Manual de Procedimientos para las Comisiones de Concursos Formales, 

aprobado por el Consejo Académico en su Reunión N°35-07 de 20 de junio de 

2007.  

            C.4. Una vez notificada, la participante dispondrá de cinco (5) días hábiles para 

presentar, si así lo estima, recurso de reconsideración, tal como se establece en 

el artículo 197 del Estatuto de Universidad de Panamá. 

 

3. Se APROBÓ el Informe Especial de la Comisión del concurso de oposición para 

profesor regular en el Departamento de Salud Mental, Área de Enfermería en Salud 

y  Enfermedad Mental de  la Facultad  de Enfermería, campus, bajo el Registro                       

N°01-1706-01-01-21. 

 
B. RESULTADOS: 
B.1  Después de revisar la documentación presentada por la Comisión del 

Concurso de Oposición para una (1) posición de Profesor Regular en el 

Departamento de Salud Mental, área de Enfermería en Salud y Enfermedad 

Mental, de la Facultad de Enfermería, en el Campus, bajo Registro                                      

Nº01-1706-01-01-21, se presenta el resultado en el siguiente cuadro: 
Cuadro N° 1 

Nombre del Profesor Cédula Prueba 
Escrita 

Prueba 
Oral 

Sumatoria 
Promedio 

Final 
Ángela Reyna 8-392-413 7,3 7,9 15,2 
Yadira Castillo 6-59-10 4,4 7,3 11,7 

 
C. RECOMENDACIONES 

 

Considerando los antecedentes y el resultado del Concurso de Oposición para 

una (1) posición de Profesor Regular en el Departamento de Salud Mental, área 

de Enfermería en Salud y Enfermedad Mental de la Facultad de Enfermería, en el 

Campus, bajo Registro Nº01-1706-01-01-21, la Comisión Académica de los 
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Consejos de Facultades y del Consejo de Centros Regionales, recomienda al 

Consejo de Ciencias la Salud, lo siguiente. 

C.1 Con base en los Artículos 203 y 204 del Estatuto de la Universidad de 

Panamá, Adjudicar   una (1) posición para Profesor Regular en el Departamento 

de Salud Mental, área de Enfermería en Salud y Enfermedad Mental, de la 

Facultad de Enfermería, en el Campus, bajo Registro Nº01-1706-01-01-21, a la 

profesora Ángela Reyna, con cédula de identidad personal N°8-392-413 en la 

categoría de Profesora Agregada, ya que obtuvo una puntuación de doscientos 

treinta y seis puntos con ochenta y dos centésimas (236,82) y ha ejercido por doce 

(12) años como docente de la Universidad de Panamá, tal como se establece en 

el Artículo 389 del Estatuto de la Universidad de Panamá.  
 

C.2 Los resultados del presente Informe son definitivos y serán notificados a la 

profesora Ángela Reyna. 

 

4. Se APROBÓ la convalidación por año; de carrera de la Facultad de Medicina 

Veterinaria de la siguiente manera: 

• En el año en que se implemente el nuevo plan de estudios, si un estudiante 

aprobó todas las asignaturas del PRIMER AÑO del PLAN VIGENTE, se 

convalide con todas las asignaturas del primer año del plan nuevo. 

• Si un estudiante aprobó todas las asignaturas del SEGUNDO AÑO DEL PLAN 
VIGENTE, se le convalide con todas las asignaturas del segundo año del 
nuevo plan, solo para el año en que se implemente el nuevo plan (2024). 

 
INFORME DE LA COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

 

5. Se APROBÓ incluir el término Clínica al título que otorgará el Programa de Maestría 

de la Facultad de Odontología, como sigue: 

 

Maestría en Odontología Pediátrica quedando Maestría Clínica en Odontología 
Pediátrica.  
 

6. Se APROBÓ la creación del Doctorado en Ciencias Clínicas con Especialización en 

Urología, con 222 créditos con título intermedio a la Maestría en Urología con 181 

créditos, tipo académico modalidad presencial de la Facultad de Medicina.  
 
 
 
UNIVERSIDAD DE PANAMA 
SECRETARÍA GENERAL 
SECCIÓN DE PARLAMENTARIAS 
Maruquel 
13 de junio de 2024 
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